
CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PRESTACÉN DE SERVICIO
SOCIAL QUE CELEBRAN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO
SUCESIVO'LA SUPREMA CORTE', REPRESENTADA POR LA LICENCIADA REINA MIRZA
CEBALLOS ZAPATA, DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN MERDA,
YUCATÁN Y, POR LA OTRA, EL INSTITUTO COMERCIAL BANCARIO, A.C., EN LO SUCESIVO
,EL INSTITUTO', REPRESENTADO POR LA M,C. AURORA ROSADO FRANCO, DIRECTOM
GENERAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

De "LA SUPREMA CORTE" que:

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un Tribunal Electoral, en Tribunales
y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.

il. El artículo 22, fracciones ll y Vlll, del Reglamenlo lnlerior en Materia de Administración de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación señala que el Director General de Casas de la
Cullura Jurídica, entre otras atribuciones, puede proponer la firma de convenios de

colaboración con instituciones de lusticia, académicas, públicas, privadas, nacionales o
extranjeras, con el obieto de realizar actividades de fomento a la cultura juridica y el respeto

a los derechos humanos, de formación profesional; asi como mordinar a las Casas de la
Cultura Juridica, en adelante "LAS CASAS', con el objeto de que cumplan las politicas,
programas y acciones que se les encomienden.

El servicio social es el trabajo de carácter temporal con retribución que ejecutan los

estudiantes o egresados de licenciatura en derecho, contaduría, administración, sistemas

computacionales, archivonomía, bibliotecologia o afines, en los órganos de "LA SUPREMA

CORTE", de conformidad con el Punto Segundo del Acuerdo General de Administración

X2004, de los Comités de Gobiemo y Administración, y de Publicaciones y Promoción

Educativa.

El Comité de Desanollo Humano, Salud, Acción Social y Promoción Educativa autorizó en

sesión del 9 de noviembre de 2009 el Prognma de seruicio socia/ continuo en la Dirección

General de Casas de la Cultura Juridica, en adelante "LA DIRECCIÓN GENERAL" a partir

del primer ciclo escolar 2010.

Los comités de Archivo Biblioteca e lnformática, y de Gobiemo y Adm¡nistraciÓn, en

sesiones del 15 de febrero y 4 de maeo de 2010, respectivamente, autorizaron la Guía

especifica para regular el control adm¡nistrativo de los prestadores del servicio social en

Casas de la Cuftura Juridba, en la que se establecen los lineamientos para que

CASAS" lleven a cabo el programa de servicio social.
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VIII.

De acuerdo con los artículos 100, último pánafo, de la Constitución Politica de los Eslados
Unidos Mexicanos; 14, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y

4.0, fracción l, del Reglamento lnterior en Materia de Administración de la Suprema Co(e de

Justicia de la Nación, el Ministro Presidenle de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

tiene entre sus atribuciones 'Representar a la Suprema Co¡1e de Justicia y llevar su
administración ;

De conformidad con lo previsto en los artículos 34, fracción )üV, de su Reglamento lnterior,
y 4.0, fracción XX, del Reglamento lnterior en Materia de Administración, el Minisko
Presidente tiene la atribución de celebrar a través del servidor público que designe, en los
términos de las disposiciones aplicables, convenios de mlaboración con instituciones
académicas nacionales para el mejor cumplimiento de los fines de "LA SUPREMA CORTE'.

Mediante oficio de fecha nueve de abril de dos mil doce, con fundamento en el artículo 4.0,

fracción XX, del Reglamento lnterior en Materia de Administración de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, el Ministro Presidente designó a los titulares de "LAS CASAS" para

suscribir en representación de "LA SUPREMA CORTE' los convenios específicos de
colaboración con instituciones educativas en maleria de prestación de servicio social que

sean necesarios para cumplir con el Prograna de seruicio social en la Dirección General de
Casas de la Cuftura Jurídica anles referido, previa aprobación del Director General de las
Casas de la Cultura Juridica.

lX. El Director General de las Casas de la Cultura Juridica, Mtro. Héctor Daniel Dávalos
Martínez, mediante oficio número DGCCJ-SG-DSO-V-35-10-2013 de fecha veintidós de
octubre de dos mil trece, otorgó su aprobación para que la Directora de la Casa de la Cultura
Jurídica en Mérida, Reina Miza Ceballos Zapata, celebre el presente convenio.

X. Está interesada en suscrib¡r el presente convenio con el fin de sentar las bases para
desanollar programas de servicio social con los estudianles del lnstituto Comercial Bancario,
4.C., a realizarse en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, en adelante "LA CCJ'.

Xl. Para los efectos de este convenio señala como su domicilio el ubicado en calle 16 de
Septiembre, número 38, Mezzanine, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, mdigo postal

06000, Distrito Federal.

De "EL INSTITUTO" que:

l. Que es una institución, que cuenta con la aulorización debida para impart¡r actividades
docentes en el Estado de Yucatán, como una lnstitución de Educación Superior
debidamente establecida, así como la aulorización de la Secretaría de Educación del
Gobiemo del Estado de Yucatán según la clave de incorporación 3'lPSU00'15H.

ll. Que se encuentra debidamente represenlada por Aurora Rosado Franco en su carácter
de Directora General, quien manifiesla contar con las facultades para la celebración del
presente convenio, las cuales hasta la fecha no le han sido modiflcadas o revocadas en
forma alguna; mismas facultades que le fueron conferidas mediante Acta de Asamblea
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protocolizada ante el Notario Público No. 68 del estado de Yucatán, con registo: Acta 1050
Tomo V Volumen C Folio 74.

lll. Que es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas según
consta en su acta constitutiva número 57 de fecha treinta de junio de mil novecientos
ochenta y uno celebrada ante la fe del Abogado Gustavo Acevedo Bracamonle, Titular de la
Notaria Pública Número 36, con residencia en Mérida Yucatán. Que su objeto social es
'Fomentar, dirigir y organizar instituciones educativas y culturales, imparth enseñanza en
grado superior; adquirir los muebles necesarios para su instituto y celebrar toda clase de
actos para la realización de sus fines

lV. Está interesada en que sus alumnos y egresados puedan prestar el servicio social en los
órganos de la "LA SUPREMA CORTE'.

V. Que para todos los fines y efectos de este convenio señala como su domicilio el ubicado en

la calle 62 No. 373 x 45 centro de esta ciudad.

A su vez "EL INSTITUTO' y "LA SUPREMA CORTE' manifiestan que:

l. Se reconocen a través de sus representantes la personalidad y capacidad lurídica con la que

comparecen a la celebración del presente convenio.

ll. Están convencidas de la importancia que reviste el servicio soc¡al, en conocimientos y -. "
experiencia para el preslador y en interés de la sociedad y del Estado. ( \ t\

lll. Es su voluntad ejercer los derechos y obligaciones derivados de este convenio, de acuerdo \|f
con sus térm¡nos y condiciones. 

\t2
Por todo lo anterior, "LA SUPREMA CORÍE" y "EL INSTITUTO" celebran el presente convenio de
colaboración específico en materia de prestación de servicio social, para lo cual están de acuerdo en

sujetarse a los términos y condiciones insertos en las s¡gu¡enles:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases y mecanismos

operativos de colaboración para la prestación de servicio social que realicen los alumnos o   \
^^. ^^¡^^ . ^¡^^l^^ ¡^ rEt tltc?t?t t?Ar, ;^¡..t^ ^ t^^ . ^..^;ñ¡^^r^^ ¡^ t^ rl A el lc¡E¡Ella \egresados recientes de "EL INSTITUTO", a@rde a los requerimientos de la 'LA SUPREMA
CORTE', de conformidad a su normativa y politicas intemas.

SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. PArA IIEVAT A

cabo la prestación del servic¡o social materia de este instrumento, las partes se sujetarán al siguiente -sprocedimiento: 
I

l. La prestación del servicio social cons¡ste en que los alumnos o recién egresados de .§
licenciatura en Derecho, Contaduría Pública, Administración, Sistemas Computacionales, o, \ \
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añnes, apoyen a 'LA CCJ' en los programas prev¡amente aprobados por..LA DIRECC6N
GENERAL'.

La duración será de cuatrocientas ochenta horas distribuidas en los siguientes términos:

Por Dia Por Semana Por Mes Total 6 meses
4 hrs. 20 hrs. 80 hrs. 480 hrs.

La prestación de servicio social deberá de ser continua a fin de lograr los objetivos del
programa. Se entenderá que existe discontinuidad cuando sin causa justificada se intenumpa
la prestación del servicio por más de cinco días consecutivos, o en el caso de que el prestador

de servicio social se ausente más de diez dias hábiles dentro de los seis meses de duración
del programa.

No se podrán adelantar horas.

El reclutamiento de los prestadores de servicio social se llevará a cabo mediante convocatoria
que elaborará "LA CCJ', con base en el número y caneras autorizadas por "LA DIRECOÓN
GENERAL" paracada periodo; dicho documento se remitirá a "EL INSTITUTO'acompañado
de tripüos informativos para que se haga del conocimiento de la comunidad universitaria y, en
aquélla se filará plazo para que los aspirantes a participar en el programa de servicio social
presenten su solicitud, cumpliendo los requis¡tos que en la misma se precisen.

Los alumnos o egresados de las ¡nstituciones educativas tendrán derecho a presentar la
solicitud cuando:

a) Hayan cursado como minimo el 70% de créditos de la canera requerida;
b) Tengan un promed¡o mínimo de ocho o su equivalente; y,

c) En caso de egresados, tengan como máximo dos años de haber concluido sus
estudios.

En la convocatoria respectiva se podrán establecer mayores requisitos, atendiendo a la
naturaleza del programa correspondiente, sin menoscabo de que en todos los casos se exija a
los solicitantes acreditar en forma obligatoria los previamente señalados.

Treinta dÍas antes de concluir los seis meses de cada periodo, y de asi requerirse, podrá
emiürse una nueva convocaloria en términos de lo dispuesto en los pánafos anteriores.

Para verificar que cumplan con los requisitos, los aspirantes a prestar servicio social en "LA
CCJ" deberán presentar:

a) Historial académico en el cual se especifique materias cursadas, calificación y
porcentaje de créditos cursados y promedio;

b) Cunículum Vitae;
c) 2 fotografias tamaño infantil (Blanco y negro o mlor);
d) Copia de la Credencial de Elector; y,

e) Copia de comprobante de domicilio.
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La selección de los prestadores de servicio social se llevará a cabo por "LA CCJ". Analizada
la documentación conespondiente, se citará a los aspkantes que cumplan con los requisitos
previstos en la convocatoria respectiva para una enfevista con el tifular de "LA CCJ", o
servidor público designado por é1, quien después de valorar la documentación resolverá y, en
su caso, dará aviso del inicio de actividades a 'EL INSTITUTO'.

Los prestadores del servicio recibirán las indicaciones generales para realizar las actividades
del servicio social por parte del titular de "LA CCJ", quien los as¡gnará con un serv¡dor público

con el objeto de que éste dirija y supervise sus tareas específicas.

El prestador de servicio social, entre otras cuestiones, deberá:
a) Demostrar mtidianamente los conocimientos suficientes que le permitan desanollar

las actividades propias del programa respectivo;
b) Cumplir con los horarios de trabajo que le fueron asignados;
c) Desanollar adecuada y oportunamente las labores que le sean encomendadas;
d) Hacer buen uso del material y equipo que se le proporcione para cumplk con las

funciones encomendadas, cuidarlo y reintegrarlo al concluir el plazo por el que fue
reclutado;

e) Abstenerse de sustraer y examinar información catalogada como reservada o
confidencial; y,

f) Observar buena conducta y proceder en las horas en que desanolle sus actividades.

Vlll. Se llevará un expediente por cada prestador de servicio social para el seguimiento y

evaluación de su desempeño, así mmo registro del número de horas prestadas, medianle una

lista de asistencia e informes quincenales.

A partir del octavo dia hábil del mes siguiente al vencido, con base en los aludidos registros se
lramitará, por concepto de ayuda emnómica para gastos de transporte y alimentación, el
pago, completo o con deducciones, según conesponda, el cual se entregará en forma
personal mediante cheque a nombre de cada prestador de servicio social, quienes respaldarán
la entrega de cada cheque con poliza y recibos simples.

lX. Cuando concluya el plazo por el que fue reclutado el preslador de servicio social, siempre y
cuando ésle haya cumplido con las obligaciones inherentes y propias de sus actividades, se
expedirá la constancia conespondiente dirigida a'EL INSTITUTO', con la anotac¡ón de que

aquél cumplió con los objetivos del programa de servicio social.

TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. El vínculo establecido por "LA
SUPREMA CORTE" con el prestador de servicio social podrá concluir por las siguientes causas:

l. Cumplimiento del plazo respectivo; o,

ll. Rescisión por causas imputables al prestador de servicio social, cuando:
a) Su conducta durante la prestación del servic¡o encomendado afecte la imagen de "LA

SUPREMA CORTE'';
b) lncumpla con las inslrucciones que le sean dadas para el desempeño de las

actividades encomendadas; o,
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c) lntenumpa sin causa justificada la prestación del servicio soc¡al por más de cinco d¡as

consecutivos, o bien, cuando sus ausenc¡as sumen más de diez días hábiles dentro
de los seis meses de duración del programa.

CUARTA. COMPROMISOS DE 'LA SUPREMA CORTE'. Para el debido cumplimiento del objeto
del presente conven¡o, "LA SUPREMA CORTE' a través de "LA CCJ" se @mpromete a:

l. Aprobar, promover, supervisar y evaluar la realización del programa de servic¡o social;

ll. Conducir el desanollo del respectivo programa de servicio social en forma tal que los

esludiantes realicen actividades tendentes a la apl¡cación de los conocimientos que hayan
obtenido en su carrera y que impliquen el ejercic¡o de la práctica profesional en beneficio o
en interés de la sociedad;

lll. Llevar los registros conespondientes a los programas de servicio social en los archivos de la
Casa de la Cultura Jurídica de conformidad con el presente instrumento; y,

lV. Otorgar la constancia de terminación de servicio social una vez concluidas las actividades
fespect¡vas.

QUINTA. COMPROMISOS DE 'EL INSTITUTO". Para el debido cumplimiento del obleto del
presente convenio, "EL INSTITUTO" se compromela a:

l. Canalizar al programa de servicio social únicamente a estudiantes que cumplan con los
requisitos de la convocatoria respectiva;

ll. Acudir a las reuniones convocadas por "LA CCJ" para el mejor cumplimiento del programa

de servicio social;

lll. lntercambiar información que ambas instituciones generen con motivo de la prestación del
servicio social; y,

lV. Coadyuvar en la realización de las actividades que sean necesarias o convenientes para el
cumplimiento del objeto del presente convenio.

SEXTA. LUGAR. El servicio social se prestará en las instalaciones de "LA CCJ" ubicada en calle 59
número 458 entre calles 54 y 52 de la colonia Centro de Mérida, Yucatán.

SEPflMA. SEGUIMIENTo. ,.LA DIRECC6N GENERAL' deberá reportar de manera semestral los
actos que se hayan realizado para la ejecución del presente convenio a la Unidad de Relaciones
lnstitucionales de la Secretaría de la Presidencia de "LA SUPREMA CORTE', para dale el debido
seguimiento a la implementación del convenio.

OCTAVA. VIGENCIA. A part¡r de su flrma, este convenio surtirá todos sus efectos jurídicos por
tiempo indefinido, sin menoscabo de que semeslralmente se actualice la relación de los nuevos
prestadores de conformidad con las convocatorias que para ese efecto se emilan.
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NOVENA. TERMINAOÓN. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este convenio,
notificándolo por escrito a la otra con treinta días de anticipación. En tal caso, ambas partes tomarán
las medidas necesarias para evitar periuicios tanto a ellas como a terceros, en la inteligencia de que

las acciones iniciadas durante la vigencia del presente convenio deberán ser finalizadas con aneglo
a las convocatorias de preslación de servicio social de que se trate.

DECIMA. INTERPRETACÉN Y CONTROVERSIAS. Las partes convienen en que este instrumento
es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido
cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación o
cumplimiento, ésla se resolverá por el Pleno de "LA SUPREMA CORTE", de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Leido que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman
por duplicado, el veinticuatro de octubre de dos mil trece, en la ciudad de Mérida, Yucatán.

POR'LA SUPREMA CORTE' POR'EL INSTITUTO'

JURíDICA EN

M.C. AUROM ROSADO FRANCO
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO

COMERCIAL BANCARIO, A.C,

TESTIGOS

Lrc.
ENLACE

BORJA
DE LA CASA DE

CULTURA JURiDICA DIRECTORA DEL INSTITUTO COMERCIAL
BANCARIO DIVISIÓN DE ESTUDIOS

SUPERIORES

Esta hoja coresponde al Convenio Esp€clfico de Colaboració ei máeria de preslación de servicio social que celebran la Suprema
Corte de Justicia de la Neión y Et INSTITUTO COMERCIAI BANCARIo, el veinlioalro de oclubre de dos miltrece.

IC. REINA MIRZA CEBALLOS ZAPATA
IRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA

E LOURDES CABRERA


